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"Pasiones pueblerinas" 

No son nuestras las palabras que 
encabezan. SOQ del Excmo. Sr. Pre
sidente del Gobierno, en una nota fa
cilitada días pasados a la Prensa, so
bre un incidente surgido en el régi
men de ferias y mercados locales, en 
tierras de Guipúzcoa. 

«Pasiones pueblerinas^. Estas solas 
dos palabras, dicen y compendian la 
esencia toda de nuestros pueblos. 
«Pasiones pueblerinas», dice para los 
que conocen el modo de ser de nues
tros lugares, más que toda una diser
tación político social. 

El Excmo. Sr. Primo de Rivera, tu
vo el golpe certero, y la frase justa y 
única para enjuiciar, «Pasiones pue
blerinas». 

Sí; ellas envenenan la vida toda na
cional. Ellas son remora a toda inno
vación, a todo progreso, y ellas ¡ay! 
son el azote del Magisterio que lucha 
en los campos de la cultura, sin más 
armas que los libros. 

«Pasiones pueblerinas», no son pa

siones locales, ni pasiones políticas, 
ni familiares; son eso; «Pasiones pue
blerinas». 

Llamadas de otro modo perderían 
su verdadero concepto y dejarían de 
ser veneno tan activo como vienen 
siendo. 

Gira toda la vida rural alrededor 
de ellas. Presiden todos los actos im
portantes y acarrean todos los acon
tecimientos^ infaustos, los más. | 

La Escuela y el Maestro, no son los 
menos zarandeados por las «pasiones 
pueblerinas». Antes parecen el blan
co, escollera donde estrellarse, azo
tando siempre. 

Y no ya luchas entre pueblos her
manos originan, sino entre seres her
manos de un mismo pueblo. La cul
tura y el concepto de la razón y la 
justicia, llegan sólo hasta las puertas 
de cada lugar; dentro triunfan y cam
pan las «pasiones pueblerinas». 

En este ambiente enrarecido, ha 
venido a caer el Decreto que amplía 
facultades a las Juntas locales. Y las 
«pasiones pueblerinas» lo acogieron 
como arma poderosa, esperando la 
hora de manejarlo. 

En muchos sitios empezaron las 
molestias que la argucia de los caci-
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ques, encendedores de «pasiones pue
blerinas» saben tramar, 

En otros adelantándose a los acon-
tecimientos pidieron ya el pleno dis
frute del arma raagistercida. 

No sabemosl, ni aventuramos la 
predicción de lo que vendrá a resul
tar del Decreto. Cualquiera: que sea 
la solución que se dé a este asunto, 
habremos de acogerlo como hecho 
consumado. 

Pero si nuestra voz, fuera posible 
dejarla oir en las altas esferas diría
mos esto. 

Mediten, mediten los Excmos. se
ñores Presidente del Consejo y Mi
nistro de Instrucción pública. El De
creto va a caer en manos de «pasio
nes pueblerinas». La cultura y el 
concepto de la razó a y la justicia, no 
pueden pasar a muchos pueblos es
pañoles. En sus puertas está el caci
que encendiendo eso; «pasiones pue
blerinas^ 

Pedro Pueyo y Artero 
Villastar. 

E l Decreto del J I de Agosto 

Sigamos hablando de esta famosa disposición. 
Casi se hace pesado tanto íeer y escuchar !a 
misma cosa, paro no hay mái remedie: una go
ta no horada la piedra; mas una y otra y otra in
dudablemente llegan a hacer agujero Qiaro está 
que a pesar del adagio, no pretendemos—vana 
pretensión sería en esta ocasión—el que esta 
croniquilla pueda infiuir en el ánimo del legis 
[ador,!o que influye la ignorancia en las oposi
ciones, en el sentido de la reforma de !a misma 
cual se ha pronunciado, por rara unanimidad, la 
clasa toda. Y muchísimo menos, después de ha
ber leído la contestación qua el Presidente del 
Consejo ha enviado al representante de la Aso 
ciaclón provincial de Guipúzcoa. 

Muy bien; damos ya por descontado el ¡que la 
ley ampliando las facultades a las Juntas locales 
y provinciales, existirá; que a pesar de nuestra 
oposición a la misma, no se dejará sin efecto; 
se cumplirá tal cual ha aparecido en la Gaceta. 
¿Es ello motivo suficiente para desmayar? De 

ninguna' manera, y menos para los que nos 
honramos haciéndole honor a la tozudez carac
terística de la tierra que nos vió nacer. 

A pesar de esta declaración, nadie crea que 
no somos razonables. Jamás la pasión inspira 
nuestros comentarios; antes de hacerlos consul
tamos con doña Sensatez, doña Ecuanimidad 
y.. .. hasta con doña Lógica. Podrán padecer 

£error nuestras convicciones, la equivocación se
rá alguna que otra Vez nuestra compañera—in
deseable, desde luego—, pero de que no com 
batimos por sistema, podemos blasonarlo en 
nuesío modesto escudo. 

Segurísimos de la inutilidad de nuestros aser
tos al no conseguir ¡a derogación de la disposi
ción, nos dedicaremos a dar normas para su 
aplicación con objeto de que resulte del mal el 
menos. Aunque aquí podríamos poner entre pa- * 
réntesis que la aportación de estas normas lle
gará a las altas esferas en el mismo correo que 
la otra pretensión. Pero en fin; como el que no 
se consuela es porque no quiere, hay quien lo 
está ya desde el día anterior a la promulgación 
del famoso Decreto. 

No dudamos en la buena fé del legislador; se
guramente no acertamos a comprender el al
cance que la disposición encierra o la finalidad 
que con ella se proponen. Ahora bien; como en 
la Gaceta únicamente se habla de la elección 
de los Maestros en terna por las propias Juntas, 
sin especificar más; mientras no veamos otras 
disposiciones compltmentarías para darle apli
cación, no podemos estar conformes; quizá des
pués, esas normas nos dejen satsfechos (?); 
quién sabe. 

Nosotros creemos que las Juntas que lleguen 
a disfrutar este privilegio, deberán fijarse una 
orientación definida para la elección del educa 
dor de su pueblo. Por ejemplo, se excluirán de 
las condiciones de selección: el parentesco, la 
amistad, la ideología por referencias, la jafini-
dad política de los familiares y otros muchos 
detalles que por decoro deben proscribirse. Se
ría lógico fijarse en la brillantez de las Hojas 
de servicios, empezando por los solicitantes de 
mejor número ea el Escalafón, poniendo en la 
terna a éstos . Así se evitaría el caso de ser ele
gido un joven con muy pocos servicios para una 
población importante, mientras un Veterano con 
un expediente sin mácula quedarse excluido por 
el mero hecho de ser anciano. No nos llama
ría laatenc ión que en alguna se soltase algún 
exabraupto como éste: estos pobres Viejos qué 
Van hacer con los años que cuentan, a éstos que 
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los jubilen. Conste que no sería el primer caso. 
¿Vil desprecio para un Maestro en el ocaso de 
su carrera! 

Los antecedentes o referencias tan poco sur
tirían efectos: A veces, en un puebio pudo uno 
ser un gran edudador mientras en otro lo abo
rrecieron porque no encajaba en sus gustos. 
Además, por desgracia, no han desaparecido to
davía los amigos «piadosos» y la ruindad de la 
venganza, flotaría al momento en la superficie 
del detalle. 

Otra influencia peligrosa sería el regionalis
mo: elegir a un catalán por el mero hecho de 
serlo o a un andaluz por haber nacido en su tie
rra, no es mérito suficiente para figurar en la 
terna. Cuando nos extienden el título de profe
sionales, estampan en él el derecho a ejercer 
en todos los puntos cardinales y colaterales de 
la patria. ¿Somos o no somos todos igualmente 
españoles? Pues io mismo le puede convenir a 
un canario Vivir en Castilla, que a un gallego 
habitar en Baleares. ¿Que invocan lo de la len
gua materna? Mal hecho. Yo aragonés, tan 
amante de mi patria chica como el más regio
nalista catalán, jamás me ha ocurrido usar pa
labras dialectales en mi escuela para entender
me con los chicos; con más o menos trabajo, 
he tenido que valérmelas para enseñar el cas
tellano, mejor dicho, el español, sin recurrir a 
ese procedimiento. No tenemos obligación de 
saber más que el idioma común a todas las re
giones, el españo1, y antes que nada soy eso; 
español. La lengua materna para todas las re
giones de España debe s^r la hngua común; 
hacer otra cosa es formar una salsa y llevar las 
cosas por derroteros insospechados. 

Han saltado ya ios primeros chispazos. Varias 
poblaciones han solicitado acogerse a los bene
ficios del Real decreto d¿ 31 de Agosto; lo que 
prueba el interés manifiesto en Intervenir en es
tas cuestiones. Algunas de las peticionarias, no 
tienen cumplida la ley de Enseñanza, más que 
en el salón de sesiones del Ayuntamiento, en 
donde los munícipes dedican frases hueras en 
honor de la cultura y aprovechan su influencia 
para sacarle ai «padre» Estado el mejor «jugo» 
posible y luego alabarse de que poseen magní
ficos edificios escolares. Con la ayuda de otro, 
no habría pueblo en España sin sus Escuelas 
correspondientes. Y mejor todavía si algún es
pléndido indiano les pagase la totalidad de los 
gastos. Aun con todo esto son contadísimas las 
que se io merecen. Esperamos imperará un cri
terio muy restrictivo, concediéndolas tan sólo a 

las que realmente hayan hecho méritos para 
ello. 

Veremos como se desliza esto. Conforme Va
yamos conociendo algo nuevo, lo iremos comen
tando, siquiera sea tan sólo por la satisfacción 
de decirlo. 

Antonio C. Laviña. 
Calanda y Octubre. 

¡SALVE MAESTRO! 
¿Quién es ese, de vestido humilde, limpio mi

rar, pisar seguro, semblante risueña y ademán 
majestuoso? 

—Es mi Maestro; descubrámonos. 
jOh noble y desinteresado bienhechor! Tú la

braste mi inteligencia y moldeaste mi corazón; 
tú depositaste en mi alma las primicias de todo 
lo bueno que hoy poseo; íú desinfectaste mi 
cuerpo y mi alma de las lacras que consigo lle
va el hombre inculto e ineducado; tú purificaste 
mi espíritu en el crisol de la virtud, y (ú, como 
ostiario del saber, abriste las puertas de mi edi
ficio racional para que entrasen los rayos bené
ficos de la educación e instrucción. 

A tí, magistrado insigne, que en locales sór
didos y lóbregos; con material sin principio ni 
fin, como la Eternidad, siembras, sin muestras 
de agradecimiento; yo te saludo. 

A tí mártir ignorado entre egoístas e ingratos; 
a tí paciente labrador de los espíritus y escultor 
abnegado de los corazones; a tí, rosa fragante 
entre espinas y zarzales; yo te venero. 

A tí, que en tu dilatada existencia has ido de
jando, como el cordero su vellón entre las bre
ñas, tu juventud, tus alegrías, tus ilusiones y 
tus esperanzas, para recoger tan solo amargu
ras y desengaños; yo te distingo. 

Tú sólo, con alma de niño, no sabes de envi
dias ni odios; sueñas con un mundo mejor; no 
temes; ¿a qué temer quien sólo hace bien? 

¡Adalid oscuro! Todos los días te despojas 
del pulmón de tu pecho para vestir a quien ni 
siquiera son tus hijos. Velas, por ellos con fide-
liad incansable, entregándole en cortos días el 
fruto de largas noches de áspera vigilia. 

¡Loor eterno al héroe sublime que, en el rin
cón ignorado de una zahúrda, labora por el per
feccionamiento social! 

Se ha cumplido el segundo aniversario de la 
festividad dedicada en tu honor, y la sociedad 
permanece indiferente, apática y desagradecida. 
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Sólo algunos, muy pocos, han corrido afanosos 
a ungirte con el incienso de sus gratitudes. 

Maestro querido; no hagas caso de esas pe
queneces; piensa siempre en lo A'to; no bajes 
a pisar en el lodazal de las bajas pasiones por 
el que se arrastran la mayoría de los mortales. 

Siembra querido Maestro; trabaja aunque los 
demás no hagan nada; continúa con tu ideal 
redentor; no temas; siembra amor y desinterés, 
justicia y libertad; siembra higiene del cuerpo y 
del alma. 

Acuérdate que el Hacedor de todas las cosas 
dio su vida por amor a los hombres; recuerda 
que desempeñó la misión que tú desempeñas, 
llega, pues, como Él, si fuese necesario, hasta 
el sacrificio, y piensa que, si los numerosos 
Sanchos que te rodean no cooperan ni agrade
cen tu trabajo, Él desde los cielos secundará tu 
obra. 

¡SALVE MAESTRO! 
Manuel Garzarán 

Libros y Octubre 1927. 

S e c c i ó n o f i c i a l 
PROVISION DE DESTINOS 

21 Septiembre 1927.—(«Gaceta* 24 Septiem
bre).— Real orden reponiendo a los Maestros 
de certificado de aptitud. 

A l formarse la lista de Maestros con servi
cios interinos coa derecho a ser nonabrados 
después en propiedad, fueron incluidos tanto 
los que poseían el título profesional de Maes
tro como loa que sólo contaban con el certifi
cado de aptitud establecido por la ley gene
ral de Instrucción pública de 9 de Septiembre 
de 1857, y al que en su artículo 181 dió el va
lor suficiente p^ra el desempeño de Escuelas 
iucompletas. Por esta inclusión, a medida que 
fueron produc éudoaa las vacantes que en ca
da caso se destinaron a ser provistas por esta 
medio, fueron los interesaioe teniendo sus 
Escuelas y un lugar en el Escalafón general 
del Magisterio. 

Aprobado el Estatuto por Real decreto de 
12 de Abri l da 1917, quedó en su artículo 37 
establecida la necesidad de poseer el título 
profesional de Maedtro para obtener destinos; 
pero este precepto i o fué aplicado a los que' 
convocados por la Administración, figuraban 
en las listas de Maestros interinos y aún no 
habían obtenido Escuela en propiedad, quizá 
por entender que tal precepto no cabía ser 

exigido a loa qu^ tenían reconocido de ante
mano un derecho, y buena prueba es que el 
artículo 6.° del Real decreto de 4 de Junio de 
1920, posterior al Estatuto, dispuso que ingre-
aadoa los individuos que figuraban en las lia-
tas, que no podrían ampliarse bajo ningún 
pretexto, quedaría definitivamente cerrado el 
segundo Escalafón. Mas ello vino a ser recor-

' dado y exigido por la Real orden de 30 de 
Noviembre de 1922, que en su apartado M, 

i con un carácter restrictivo obligó en general-
' a ser baja en los escalafones y anulados loa 

nombramientos de los que careciendo de títu-
¡ lo profesional sólo poseían el certificado de 
i aptitud, y, por figurar en las listas referidas, 

habían sido nombrados por la administración 
con posterioridad a la publicación del Esta
tuto antes mencionado. 

Si no existiesen otros Maestros en el Escala
fón general coa certificado de aptitud, tal vea 
sería conveniente la aplicación estricta de 
aquel precepto; pero existiendo unos 350 co
mo arrastre de la legalidad anterior, y colo
cados al final de )a categoría de 2.000 pesetas 
del segundo Escalafón, según lo dispuesto en 
el Real decreto de 4 de Junio de 1920, parece 
justo que su aplicación no afecte a los que yâ  
había i consolidado el derecho que les díó la 
propia Administración, porque de lo contraria 
sería establecer un trato desigual a los que 
con el miamo origen sólo el momento de la 
fecha de producirse las vacantes les daba o 
no un derecho. 

Por todo ello, y teniendo en cuenta que en 
nada se perjudican ni lesionan derechos de 
otros interesados, * 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto: 
1.° Los Maestros nacionales de Primera 

enseñanza que a partir de la publicación del 
Estatuto de 12 de Abri l de 1917 obtuvieron 
sus Eseuelas en propiedad, por figurar en las 
listas de servicios interinos, y que por conse
cuencia de la Real orden de 30 de Noviembre 
de 1922 fueron dados de baja en el segundo 
Esca'afóa y anulados sus nombramientos por 
sólo poseer el certificado de aptitud, tendrán 
derecho a reingresar en el mismo y a obtener 
nuevas Escuelas, disfrutando el sueldo de dos 
mil pesetas desde au posesión, sin que este co
nocimiento alcance a ningún otro derecho ni 
al abono dg sueldos ni servicios por el tiempo 
que existió la interrupción y siempre y cuan
do que en la forma prevista en el artículo 80 
del vigente Estatuto acrediten su aptitud físi
ca y pedagógica ante un Tribunal, compuesto 



L A ASOC ACION 

d3i Director de la Escuela Normal, del Re
gente de la misma y del Inspector jefe de la 
provincia en que resida el interesado. 

2.° Los Directores de las Normales harán 
un llamamiento, por término de ocho días, y 
a contar desde el siguiente a la publicación 
detesta Real orden en la Gaceta de Madrid, a 
loa que pudieran estar comprendidos en el 
apartado primero, para que dentro délos cin-
co siguientes puedan realizar la demostración 
de su aptitud física y pedagógica y expedirles 
en su caso, las certificaciones favorables que 
procedan. 

3 / Los que dejen de concurrir a este lla
mamiento o no obtuviesen el certiñeado favo
rable quedarán en absoluto privados de todo 
derecho posterior y se entenderán baja abso
luta y definitiva en el segundo Escalafón. 

4. ° Loa que, como comprendidos en el 
apartado primero de esta Real orden, hubie
ran obtenido certificación favorable de au ap
titud física y pedagógica vendrán obligados 
a solicitar de â Direccióo general de Prime
ra enseñanza en el término de quince días, 
desde la expedición del dicho certificado, 8it 
reposición, por conducto de las Secciones ad-
q^iniñíraílvas, acorapafiando hoja -de. servi
cios, el tan mencionado certificado e infor
mando las Secciones administrativas del de
recho a loa interesados y de sus circunstan^ 
cías profesionales. 

5. ° Si exiatieran.vacantes que lo permitie
ren, la colocación se l levará a efecto en las. 
mismas provincias en donde anteriormente 
prestaron sus servicios y siempre en Incalida" 
dea de cenao inferior a 501 ha-biUntea, y en 
caso de no exiatir quadará al arbitrio de la 
Dirección general de Primera enseñanza la 
deaignación del deatino, dentro de eate censo, 
sin que loa intereaadoa puedan entablar re
clamación ni recurso alguno contra dicha de
signación. 

6. ° Loa Maeatroa reíngreaados como con
secuencia de los apartados anteriores figura
rán aierapre y en todo caso en los últimos lu
gares del segundo Escalafón, no pudiendo al
canzar nuevoa pueatoa ni ascensos en tanto no 
posean el título profesional correspondiente. 

7. ° La Diriccíón general de Primera ense
ñanza, si lo estima oportuno, podrá acordar 
lo que juzgue necesario para llevar a efecto 
lo prevenido en esta disposición.—Callejo. 

N O T I C I A S 
Han sido nombrados Maestros interinos tran

sitorios, de las escuelas que a continuación se 
citan los señores que se expresan: 

Aguilar, D. Luciano Miguelañez Casado. 
Alcorisa, D. Amonio Gorriz Pastor. 
El Villarejo, D. Juan J. Ascoz Alcarraz. 
Aliaga, D. Luciano García Solsona. 
Griegos. D. Leopoldo Portea Gómez. 
Campillo, D. Manuel Cortés Argilés. 
Ariño, O. Fernando Tarragón. 
Iglesuela, D. Víctor Ros Monzón. 
Ojos Negros, D. José M.a Berna.d Morales. 
Cretas, D. José Ibáñez González. 
La Cuba, D. Teodoro Agudo Corbatón. 
Aguaviva, D.a Dolores Calvo Castelnou. 
Argente, D.a Columba M. Collados. 
Las Planas, D.a Aurelia Aragonés Foz. 
GuadalaViar, D.a Emerenciana Lanzuela. 
Vilafranca, D.a Mercedes Navarro Pedroso. 
Rodenas, D. Juan Francisco Esteban ?òzo. 
—Se crean definitivamente: una escuela^na

cional de niñas en Cosa, y una de niños y otra 
de niñas en Ejirue. 

—Se posesionaron de las escuelas de Fórno-
les D. José Guzmán; de la de Villel, doña Dolo
res García Aparicio; de la de Beceite D.* Eloisa 
Pozo Sangüesa; ide la de Parras de Castellote, 
D. Francisco Campos; dé la de Jaganta, don 
Vicente Soler; de la de Mezquita de Jarqui don 
Pedro J. Español, todos maestros propietarios. 

—Ces'aron: en las Escuelas de Villafranca, 
D.a Geslena Ortiz; en la de Vlosquaruela, doña 
Dolores García Aparicio 

El Alcalde delltrillas solicita material, peda-
gógico para las Escuelas de aquella localidad. 

— A l Alcalde de Cuevas se le dan instruccio 
nes para la construcción da u i edificio escolar. 

—El Maestro de Utrillas solicita el premio 
que se concede de Mutualidad escolar. 

—Las Maestras de Crivillén y Portellada so
licitan cinco' días dé permiso. 

—El Alealdé de Palomar de Arroyo comunica 
haber concedido un voto de gracias a la Maes 
tra D.a Laura Luengo. 

—La misma autoridad de Mazaíeón se dirige 
a esta Inspección demostrando gratitud por su 
celo en la enseñanza a los Maestros D. Eladio 
Buj, 13.a Manuela Bel, D * Crescencia Rodrigo 
y Sr. Monforte. 

I —En Alcaine se réanüdan las clases por ha
ber cesado la epidemia de viruela. 



LA ASOCIACIÓN 

Libre r í a de pr imera y segunda 
e n s e ñ a n z a de 

V E N A N C I O M A R C O S 
SUCESOR DE J. ARSENIO SABINO 

En este establecimiento encontra
rán de venta los señores Maestros, 
además de todas las obras de texto 
para Escuelas, cuantos artículos y 
menaje les sean necesarios. 

SAN JUAN, 49 TERUEL 

V i u d a é h i jo cte M a t e o Q a r z a r á n 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
Maestros. • " 

O e m o c r a c i a , 9 — T e r u e l 

Talleres Tipográficos de Arsenio Perruca 
San Andrés, 4 y 6^Teruel . 

Mesa-bacco bipersonai de asientos 
giratorios y regilla fija 

Msdeto oficial del Museo Pedagog co Nacional 

A P E L L A N1Z 
(Nombre registrado) 

FÁBRICA DE M0BIURI0 ESCOLAR 
Calle de Cas tila, 29= VITORIA 

Proveedor de ios Ministerios de InstrucciÓD 
pública de España y Portugal, Corporaciones 

Academias oficiales, Comumdadea, etc. 

golichea precios indicando estación destioe. 

Revista de Primera Enseñanza 
Propiedad del Magisterio de la provincia. ! 

1J0E 
para ESCUELAS. 

La MAS BARATA 
ni 

L A A S O C Í A C I O N 

R E V I S T A DE P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

Franqueo 
concertado 

(TERUEL) 

Sr Maestro de 


